
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia   
Demandante: María Eugenia Arias y otro   
Demandado: Álvaro Joseph Díaz y otro 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 22 de junio de 2023 
 
Le informo a la señora juez, que, el término para que el señor Álvaro Joseph Díaz Bonilla se presentará al 

despacho a recibir notificación de la demanda feneció el 21 de junio de 2023, sin que se hubiese presentado. 
Los términos transcurrieron así:  
 
Envío citación para notificación personal:      31 de mayo de 2023 
Notificación recibida:    02 de junio de 2023 
Términos para presentarse al juzgado: 06, 07, 08, 09, 13, 14, 15, 16, 20 y 21 de junio de 2023 
 
Por su parte, el término para que el señor Fredy Cortez contestará la demanda feneció en silencio el 21 de 

junio de 2023. Los términos transcurrieron así:  
 
Envío notificación por aviso:        31 de mayo de 2023 
Notificación recibida:    02 de junio de 2023 
Términos para presentarse al juzgado: 06, 07, 08, 09, 13, 14, 15, 16, 20 y 21 de junio de 2023 
 
 
Sírvase proveer.  
  
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00097-00 

 
Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida por 
María Eugenia Arias de Idárraga y otros, contra Álvaro Joseph Díaz Bonilla en calidad 
de propietario del establecimiento de comercio Planta Procesadora Oralito y Fredy 
Cortez en calidad de empleador y/o patrono, se encuentra pendiente de la remisión de la 
notificación por aviso del primero de éstos. 
 
Por lo expuesto, se requiere a la parte demandante a fin de que, remita la notificación por 
aviso al codemandado Álvaro Joseph Díaz Bonilla en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio Planta Procesadora Oralito, la cual, deberá contener la 
advertencia dispuesta en el artículo 29 del C.P.T y de la S.S, respecto de la designación de 
curador de no acudir a notificarse por aviso. 
 
Posterior a dicha actuación procesal, se dispondrá lo pertinente al nombramiento de curador 
a favor del señor Fredy Cortez.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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